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Señor: 

JUEZ PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

Dra. MARTHA ELIZABETH BAEZ FIGUEROA. 

Zipaquirá -Cundinamarca.  

 

 

REF.:   PROCESO SANCION CIVIL 1824 C.C. 

RADICADO:  25899-31-10-001-2021-00319 

DTE.:  GLORIA ALCIRA ARDILA ROBLES 

DDO.:   VICTOR MANUEL PULIDO RODRIGUEZ 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION SENTENCIA DE MARZO 7 DE 

2024 

 

BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado y residente del vecino 

municipio de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía  19.461.079 

expedida en Bogotá D.C., tarjeta profesional 114.365 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado especial de la señora GLORIA ALCIRA ARDILA 

ROBLES, adulto mayor, domiciliada y residente en el vecino municipio de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía 52.551.367 expedida en Bogotá D.C., 

mediante el presente escrito de conformidad con el artículo 322 y ss  del Código 

General del Proceso, presento el recurso de apelación contra la sentencia de Marzo 7 

de 2024, del proceso de la referencia, para el primer caso del ocultamiento del 

vehículo dolosamente por parte del demandad, no se valoró por parte del aquo,  

que para realizar el traspaso de un vehículo es indispensable la presentación de un 

documento escrito que se llama contrato de compra venta de automotores y dio por 

valido las mentiras suministradas por el demandado y su testigo encubiertas por su 

abogada;  para el segundo, caso del incremento geométrico del pasivo, consideró el 

aquo que se trataba de un caso ya juzgado y no considero la jurisprudencia de la 

corte Suprema de Justicia que existe sobre el particular soporte de este recurso para 

solicitar que se tuviera presente el valor real del pasivo que se tenía con el banco de 

BBVA para la fecha, que fue el valor girado por el Banco de Bogotá y que se 

sancione al demandado por el valor que le transfirieron a su cuenta de ahorros 

personal por tratarse de un pasivo propio. 

 

La aquo en ninguna de las dos audiencias y actuaciones tuvo presente, que la 

demandante no estaba obligada a trabajar,  por lo tanto,  no podía efectuar aportes 

económicos a la sociedad, ya que ella se dedicó durante la vigencia del matrimonio 

a atender las labores de la casa del cuidado y mantenimiento de sus hijos y de sus ex 

esposo, lo mismo de las labores domésticas del hogar, especialmente en las 

ausencias del ex marido, cuando cumplía funciones en su trabajo fuera de su sede 

habitual de domicilio, es decir, ella era una socia industrial que si bien no hizo aportes 

económicos, si aporto todos su tiempo trabajando para el hogar. 

 

Sustentamos nuestro recurso de apelación de la siguiente manera: 

 

I RECONSTRUCCION FACTICA. 

 
En noviembre 29 de 2023 a las 10 y 26 am, se llevó a cabo la audiencia de pruebas 

que requiere el artículo 372 del Código General del Proceso con respecto al proceso 

2021-319 del Juzgado Primero de Familia por la sanción civil del artículo 1824 del 

Código Civil por las actuaciones fraudulentas del demandado en la venta de la 
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camioneta Toyota de placas DDL 719, sin dar a conocer a su excónyuge de dichos 

dineros ingresaron al haber de la sociedad conyugal,  acto llevado a cabo después 

de estar instaurada la demanda de divorcio y con sus mentiras al afirmar que no 

había ningún contrato hizo valer el testimonio para encontrar una decisión a su favor 

sin tener presente el aquo que para la transferencia de propiedad de un vehículo las 

secretarias de tránsito en Colombia requieren obligatoriamente de un contrato de 

compraventa;  y,  por el incremento geométrico presentado por el demandado con 

respecto al pasivo real de la sociedad conyugal, ya que incluyo la suma de 

$44.700.723,oo que le transfirieron a su cuenta de ahorros personal y lo presento 

como pasivo total de la sociedad conyugal, que para la época era la suma de 

$92.740.496 (adeudados al banco BBVA) y que fue el dinero que efectivamente el 

banco de Bogotá le giro un cheque del banco al banco BBVA ,engañando 

nuevamente a la juez y no siendo claro en sus declaraciones, el préstamo que le 

otorgo el banco de Bogotá en diciembre 24 de 2018 fue la suma de $138.537.600 ; 

nótese en el audio de la audiencia de inventarios y avalúos como titubeo al respecto 

de dicho pasivo, no tenía claro el pasivo que se tenía con el banco BBVA y 

únicamente menciono el ultimo del Banco de Bogotá y que fue en ultimas el que se 

aprobó, para esa ocasión el banco de Bogotá se negó a suministrar las pruebas 

discriminadas de la manera como había girado los dineros y lo hizo hasta cuando el 

juzgado lo requirió en este proceso es decir en septiembre 22 de 2022, la aquo se 

limito a decir que era un caso juzgado y que no se podía reclamar  dichas sanción, 

sin tener presente las sentencias de la Corte Suprema de Justicia que considera que 

cuando se presenta estos tipos de conflictos en la liquidación de la sociedad 

conyugal no hace transito a cosa juzgada, y que el mismo Tribunal se ha 

pronunciado en varios autos al respecto. 

 

1. Con respecto a la camioneta de placas DDL719, En dicha audiencia el 

demandado y su testigo señor MIGUEL ANGEL CRUZ le mintieron al despacho,  

bajo gravedad del juramento le manifestaron que la venta de la camioneta, se 

había hecho mediante un contrato verbal por la suma de $30.000.000,oo 

(Escuchar el audio de la audiencia) y que no se había hecho ningún contrato 

de compra venta escrito, sin embargo, como es bien sabido las normas de 

tránsito exigen que para hacer el traspaso de la propiedad de un vehículo, se 

requiere de dicho documento, situación y exigencia no tenidas en cuenta por 

el aquo fue como así como encontramos que en la oficina de tránsito, en la 

hoja de vida del vehículo de placas DDL719 se encuentra  un contrato de 

compraventa firmado por el testigo MIGUEL ANGEL CRUZ ALARCON y el 

demandado,  aparece por la suma de $20.000.000,oo ; es decir que los dos le 

mintieron al despacho tanto en la afirmación que no  había un contrato y que 

había sido por la suma de $30 millones; incurriendo en el posible delito de 

FALSO TESTIMONIO Y FRAUDE PROCESAL ya que hicieron incurrir en error a la 

señora juez, al valorar los hechos para dictar su providencia sin tener presente 

el requisito exigido por las autoridades de tránsito. (Ver anexo los contratos de 

compraventa en escrito referido). 

 

1.1.1. Es importante señalar que el señor MIGUEL ANGEL CRUZ ALARCON 

(PRESUNTO COMPRADOR), en noviembre 23 de 2021, vendió 

supuestamente dicho rodante a la señora CLAUDIA MILENA SANABRIA 

RODRIGUEZ y en la cláusula SEGUNDA del contrato de compraventa del 

vehículo menciona PRECIO Y FORMA DE PAGO: Como precio del 

vehículo DDL719 las partes han acordado la suma de $35.000.000, la 

suma de dinero indicada, la declara recibida a satisfacción MIGUEL 

ANGEL CRUZ ALARCON, quien autoriza en forma expresa e irrevocable  a 
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el  COMPRADOR, CLAUDIA MILENA SANABRIA RODRIGUEZ, para que el 

valor indicado, le sea entregado a CASATORO S.A. BIC, circunstancia 

esta  que no obliga a la citada empresa con el presente contrato de 

compraventa. En virtud de lo anterior el VENDEDOR (Miguel Cruz)  

autoriza expresamente que el valor indicado sea destinado por casa toro 

s.a. para la compra de un vehículo  marca WOLKSWAGEN facturado a 

nombre de HEISEN GIOVANI PULIDO SALAMANCA identificado con c.c. 

nro. 11.355.519 (quien siempre utilizo la camioneta simulando la 

propiedad del indiciado, y quien es sobrino del demandado-(ver fotos, 

quien siempre andaba en dicha camioneta después de la supuesta 

venta inicial), lo que da a entender y puede ser a la persona más 

ignorante que el señor VICTOR MANUEL PULIDO RODRIGUEZ, incurrió en 

varias maniobras dolosas y mal intencionadas con el fin de disimular la 

venta del bien social de la sociedad conyugal, como fue el hecho de 

mentirle al juzgado que no había contrato de compraventa, en los 

valores expresados con respecto al documento,  y en el segundo caso 

involucrar que el dinero de esa venta lo asumieran como abono de 

cuota inicial del sobrino, maniobra y artimaña utilizada para burlar la 

simulación.  

 

1.1.2. Señor Magistrado tenga presente como manipulan las cifras, ya que en el 

2018 la supuesta venta fue por la suma de $20 millones y en noviembre 23 

del 2021, manejan la cifra de $35 millones, cuando en el mundo real y 

más en el automotriz los carros no se valorizan, todo lo contrario, sufren 

mucho deterioro en su valor comercial y de mercado. 

 

2. Con respecto al incremento geométrico de los pasivos de la sociedad 

conyugal, específicamente el que contrajo el demandado  con el Banco de 

Bogotá en diciembre 24 de 2018, por $138.537.600; se pagó el crédito real 

que tenía la sociedad conyugal con el banco de BBVA por la suma de 

$92.740.496 cheque de gerencia girado por el banco de Bogotá cuyas 

pruebas reposan en el expediente  y la diferencia no entro al haber social, si 

no, fue transferida directamente a la cuenta de ahorros del demandado, 

por lo que se considera un pasivo propio “Cada uno de los conyugues será 

responsable de las deudas que personalmente contraiga” ver capítulo X de 

Pasivos de la Sociedad Conyugal Libro del tratadista Roberto Suarez Franco 

en su página 350 menciona, a partir de la vigencia de la ley 28 de 1932 

preceptúa “Cada uno de los conyugues es responsable de las deudas que 

personalmente contrae”, contario a lo que considero la aquo que ese pasivo 

era social, desafortunadamente en la audiencia de inventarios y avalúos el 

demandado hizo valer fue el valor total del crédito del Banco de Bogotá por 

los $138.537.600 y no el pasivo real del crédito que tenía la sociedad 

conyugal que era del valor de los $92.740.496 ( Ver certificaciones tanto del 

banco BBVA y del banco de Bogotá enviadas al juzgado, por las entidades 

respectivas), en su fallo el aquo se dedico fue a mencionar que esa petición 

no tenía fundamento por que dicha partida ya había hecho tránsito a cosa 

juzgada, sin tener presente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 



BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ 
                      ABOGADO 

           Carrera 68 D No. 65 – 31, oficina 101 
Bogotá D.C. 

4 

que en sus sentencias  STC2352 de 2018 y STC2356-2015 en sus 

consideraciones mencionan lo siguiente. 

“Ahora bien, en cuanto a dicho régimen económico matrimonial precisa la 

Corte si bien los cónyuges pueden controvertir los derechos que regula el 

mencionado régimen, no es menos cierto que deben hacerlo razonablemente 

dentro de los trámites previstos en la ley. (…)  

 

Ahora bien, a la disolución de esta última, las discrepancias sobre la 

existencia o no de una subrogación real, radica en si el bien ha adquirido la 

calidad de propio o quedó como social, lo que, implícita e inequívocamente 

denota una controversia sobre la propiedad exclusiva del cónyuge sobre dicho 

bien, o la pertenencia de éste al haber de la sociedad conyugal. 

 

Por ello se permite al cónyuge debatir este punto mediante incidente en el 

proceso de liquidación, tal como lo autorizan el artículo 523 del Código 

General del Proceso y el artículo 600 del mismo código, según los cuales en el 

evento de existir desacuerdo, por medio de dicho trámite incidental deben 

resolverse previa o durante la diligencia de inventarios y avalúos las 

diferencias que surjan, entre otras, respecto a la situación jurídica de bien 

propio o social a efecto de ser excluido en la elaboración de dicho inventario. 

Igualmente puede el cónyuge controvertir este tópico nuevamente en las 

objeciones a la partición, habida cuenta de que siendo la sentencia 

aprobatoria de ésta o de la adjudicación la única providencia sustantiva del 

proceso, es allí donde, para efecto liquidatario, se precisan los derechos 

de quienes en el juicio intervinieron y no en los autos intermedios, que 

aunque tengan la jerarquía de interlocutorios y se hallen 

ejecutoriados, no atan al fallador, dado que se trata de providencias 

que no hacen tránsito a cosa juzgada material. También si sobre el 

mismo punto el cónyuge ha objetado la partición acude a él la legitimación 

para apelar la decisión y si es del caso para recurrir a la acción de tutela 

sobre la sentencia aprobatoria de la partición. 

 

Sin embargo, como quiera que ordinariamente estas decisiones no 

hacen tránsito a cosa juzgada material, el Código Civil reconoce al 

tercero, esto es, a quien ha sido extraño al proceso liquidatario o al 

cónyuge que ha sido parte en el mismo que ha fracasado incidentalmente 

con el reconocimiento de su derecho exclusivo en la actuación simplemente 

calificatoria de bienes, legitimación para controvertir en proceso ordinario, 

cuando las circunstancias así lo justifiquen (no repetida de la actuación 

incidental), la existencia de su dominio exclusivo frente a la sociedad 

conyugal, a fin de que el debate plenario, se excluya su bien de este 

patrimonio (C.C. arts 1832, 1388 y 765) y si fuere el caso, se deje sin efecto la 

partición efectuada, mediante la exclusión del bien que no pertenecía a la 

masa social mencionada (C.C. arts. 1832, 1401 y 1008). Dijo esta Corporación 
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en sentencia del 16 de mayo de 1990 sobre el tema en materia sucesoral, 

aplicable en lo pertinente a aquel proceso lo siguiente: 

‘en la actual legislación procesal se adopta un criterio semejante, aun cuando 

más amplio en relación a las partes del proceso de sucesión, porque además 

de las formas tradicionales de exclusión arriba señaladas, incluyendo la de 

objeción al inventario y avalúo para pretender la exclusión de un bien 

indebidamente inventariado, el artículo 505 del Código General del Procso le 

otorga una oportunidad adicional (después de haberse aprobado el inventario 

y avalúo) al cónyuge y a cualquiera de los herederos para solicitar la 

exclusión de bienes de la partición (y desde luego del inventario) en el proceso 

de sucesión en que son partes de él, pero únicamente cuando se conviertan en 

‘terceros’ frente a la sucesión por ‘haber promovido proceso ordinario sobre la 

propiedad de bienes inventariados’ que no es otra cosa que reclamar como 

dice el artículo 1388, inciso 1º del Código Civil, ‘un derecho exclusivo, y que en 

consecuencia no deban entrar a la masa partible’ pero alegado por un 

interesado en la misma sucesión o sociedad conyugal partible’» (CSJ SC, 8 

sep. 1998, RAD. 5141). 

5. Bajo esta perspectiva, debe destacarse que ante la multiplicidad de escenarios 

procesales con los que cuentan las partes y los terceros para denunciar las 

eventuales irregularidades que puedan suscitarse en la diligencia de inventarios 

y avalúos, inclusive en la etapa de partición de bienes o a través de proceso 

ordinario pidiendo la rescisión de la misma, la facultad oficiosa de anulabilidad 

se restringe para el funcionario judicial, no pudiendo entonces invalidar a su 

albedrío la actuación surtida en un proceso cuando el inventario ha cobrado 

firmeza y las partes no han formulado oposición alguna frente al mismo, pues lo 

cierto es que dichas decisiones al cobrar ejecutoria se constituyen en ley procesal 

para las partes, a menos que con posterioridad se exprese su inconformidad por 

el directo interesado a través de los medios establecidos para ello.  

 

6. En sustento de tal arribo, la doctrina nacional autorizada también ha 

enseñado, que, por regla general, «es inmodificable el inventario y avalúo 

debidamente aprobado por el juez. Con todo, puede sufrir alteraciones por 

diversas causas, especialmente por el inventario adicional, la 

declaración de nulidad, la exclusión de bienes de la partición, otras 

alteraciones y acuerdo sobre participación», lo que no quiere significar 

que de manera intempestiva, so pretexto de la observancia de yerros 

sustanciales se pase por alto el decreto de aprobación ya dictado y aún 

lo establecido en el procedimiento civil en cuanto a la técnica para 

alcanzar la aclaración, corrección y adición de providencias (arts. 286 a 

287), impidiéndosele de esta forma a la parte afectada hacer uso de las distintas 

herramientas procesales para defender su propio derecho (CSJ STC2356-

2015, 5 mar., rad. 2014-00568) 

 
III ANALISIS JURIDICO 
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Como lo reglamente el ART. 1824. Del código civil colombiano<OCULTAMIENTO DE 

BIENES DE LA SOCIEDAD>. Aquel de los dos cónyuges o sus herederos, que 

dolosamente hubiere ocultado o distraído alguna cosa de la sociedad, perderá su 

porción en la misma cosa, y será obligado a restituirla doblada. La jurisprudencia nos 

ha enseñado, que en estos procesos  es obligatorio  demostrar el dolo, es decir  “la 

intención positiva de inferir injuria a la personas o propiedad del otro.” ; que exige 

demostrar la intención maligna, las maquinaciones fraudulentas para engendrar 

engaño al otro cónyuge o compañero; por ello, atendiendo el caso en concreto 

debo de manifestar que  la conducta del demandado, aunado a los testigos que lo 

acompañaron en el proceso, fueron amañados y poco coherentes, fueron espurios al 

no aportar la verdad, que debían como ciudadanos de bien, al estar de por medio el 

juramento rendido previamente a sus respectivos dichos. Negaron la existencia de un 

contrato de compraventa, que en realidad existe y que fue firmado por las partes, en 

su momento, pero que lo ocultaron en sus respectivos interrogatorios, demostrando la 

malicia, preparación y el engaño por parte del demandado, en querer justificar, una 

venta defraudadora a la liquidación conyugal y un aumento exagerado del pasivo, 

declarado en la audiencia de inventarios y avalúos en donde, a posteriori y con 

pruebas se le comprobó que a su cuenta de ahorro le consignaron 44 millones que 

no logro justificar, el cual correspondería a un pasivo propio. 

 

Señor juez de segunda instancia, por las actuaciones fuera de la ley, como 

testimonios, preparados y amañados a su antojo por parte del demandando, en 

asocio de su apoderada, solicitamos que se compulsen copias a la Fiscalia General 

de la Nación y al consejo seccional de disciplina judicial en el caso de las 

actuaciones de la abogada al encubrir y patrocinar falsos testimonios ante un juez de 

la Republica. 
 

II. PETICION: 
 

Respetuosamente solicitamos señor Magistrado que se revoque lo resuelto por el 

aquo sobre la demanda de la sanción civil, que se nos concedan todas las 

pretensiones que solicitamos en la reforma de la demanda y que se nos revoquen los 

cargos en costas. 

 

Comedidamente solicitamos que se compulsen copias a la Fiscalia General de la 

Nación por los FALSOS TESTIMONIOS rendidos por el demandado y su testigo ante 

autoridad judicial; y a la Comisión Seccional Disciplinaria por las actuaciones de la 

abogada del demandado por prestarse a encubrir y patrocinar falsos testimonios 

ante un Juez de la República, 

 

 

III.PRUEBAS: 

 

Anexamos copias de los documentos existentes en la hoja de vida del vehículo de 

placas DDL719, donde podemos constatar que si hubo contratos de compraventa en 

la transferencia del vehículo contrario a las declaraciones dadas por el demandado 

y su testigo a la aquo, en la audiencia de pruebas el 29 de Noviembre de 2023. 

 

Anexamos copias emitidas por el banco de Bogotá, después de una acción de tutela 

instaurada por mi patrocinada y cuya información se negaron a suministrar para la 

época de la liquidación de la sociedad conyugal, donde se comprueba que del 

préstamo de los $138.537.600; se giraron $92.740.496  para pagarle al banco BBA el 
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pasivo real y los otro fue transferido a la cuenta personal del demandado es decir la 

suma de $ 44.700.723,oo lo que es un pasivo propio del demandado y no como 

equivocadamente lo manifestó el aquo que se trataba de un pasivo de la sociedad 

conyugal, ya que nunca el demandado demostró que es dinero hubiese entrado al 

haber social. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos: 1781, 1824 del Código Civil, 320 y ss, del Código General del Proceso, 

sentencia 278 del 2014 de la Corte Constitucional sobre la liquidación de las 

sociedades conyugales y las sentencias STC2352-2018 y SCT2356-2015 de la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, sobre conflicto de bienes de la sociedad 

conyugal. 

 
 

V. ARGUMENTOS DE DERECHO 

 
La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que el artículo 1824 del 
Código Civil castiga la defraudación de la sociedad conyugal y lo precisa como 
la maniobra tendiente, por cualquier medio, a que el bien no pueda inventariarse 
y adjudicarse en la partición de gananciales o que dificulte hacerlo, en daño o 
perjuicio del otro cónyuge. 

 

De igual forma aseguró que estas conductas o maniobras dirigidas a impedir que 
los bienes integren el activo y el incremento repentino e injustificado del crédito 
bancario de la sociedad conyugal que tenía conformada con su esposa en el 
momento de la disolución y la liquidación de la sociedad constituyen una 
simulación absoluta. 

 

Además, precisó que estas acciones se tipifican cuando un cónyuge: 

(1) No las denuncia o 

(2) Se niega a realizar actos para recuperar los bienes, impidiendo 

que el otro cónyuge participe en los mismos o dificultando que 

ello ocurra. Ello toda vez que esta conducta prohibida también 

puede cometerse por omisión. 

Sumado a ello, la Corporación enfatizó la importancia de verificar el dolo con que 

actuó el cónyuge que realizó estas acciones, esto es, la intención. 

Así las cosas, se debe evaluar todo el iter negocial o el desenvolvimiento contractual 

para establecer si el consentimiento final dado por una de las partes estuvo viciado 

como consecuencia del engaño cometido por la otra parte. 

En conclusión, la sola omisión de activos en el inventario de bienes de la sociedad al 

momento de liquidarla no implica actuar de manera dolosa. 

Por el contrario, se debe responder a una real ocultación o sustracción del activo a la 

otra persona abusando de la ignorancia de su existencia, pues mal haría en indicar el 

abuso cuando en los instrumentos públicos se debe manifestar que son plenamente 

capaces para actuar en el mundo del Derecho y se declaran a paz y salvo (M. P. 

Álvaro Fernando García Restrepo). 

Como puede verse la sazón a qué se refiere la norma antedicha se encuentra 
concedida no sólo para castigar la conducta dolosa desplegada si no para 
beneficiar al cónyuge que pretendía perjudicar con el ocultamiento del bien de que 
se trate conclusión que se torna obvia si se tiene en cuenta que el artículo 1824 
dispone que el sancionado no sólo "perderá su porción en la misma cosa", sino que 
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como le explicó la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 26 de febrero del 

2016 "además se le obliga a restituir a la víctima doblemente los mismos”, esto es, 
mediante la devolución material de la cosa y una suma equivalente a su valor 
comercial en dinero y si tales elementos del activo patrimonial ya no existen, no es 
imposible su recuperación, el reintegro comprende el doble de su precio en la 
moneda de curso legal. 

 

El fraude a la sociedad conyugal consiste en toda maniobra de un cónyuge que: 
valiéndose de la celebración de negocios jurídicos, tiene por objeto burlar las 
legítimas expectativas del otro cónyuge a participar en la división por mitades de 
los bienes gananciales. 

El resultado contrario a derecho que persigue el defraudador es el de sustraerse a 
la regla de la partición por mitades de los bienes gananciales así, afecta a los 
gananciales que existen en el patrimonio de uno y otro cónyuge a la fecha de la 
extinción del régimen patrimonial matrimonial que se produce entre ellos con o 
sin retroactividad según la causal operante. 

En el presente proceso, las pruebas arrimadas al mismo permiten demostrar varios 
hechos: 

Está demostrada la existencia de la sociedad conyugal, así como el inicio de la 
liquidación de esta. 

Está demostrada la existencia del vehículo camioneta MARCA TOYOTA modelo 
2008 de Placas DDL 719, por parte del señor Víctor Manuel Pulido Rodríguez, 
avaluado en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 
37.700.000,oo.) MONEDA CORRRIENTE. 

Está demostrada la venta del vehículo MARCA TOYOTA modelo 2008 de Placas 

DDL 719, por parte del señor Víctor Manuel Pulido Rodríguez en el trámite del 

proceso de divorcio, aunque tenia la administración de los bienes los hizo para 

defraudar a la sociedad conyugal, ya que nunca comento ni informo de dicha 

venta y negó la existencia de los contratos de compraventa en la realización de 

los traspasos de propiedad de dicho automotor. 

En la demanda de liquidación de la sociedad conyugal está demostrado la 

existencia del pasivo la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECINETOS CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA 

CENTAVOS ($82.754.943,30), por crédito en favor de CORPBANCA, radicado en 

dicha entidad bancaria bajo el número 00060650950000223540, realizado por el 

sr. VÍCTOR MANUEL PULIDO RODRÍGUEZ. 

Está demostrado que el Sr. VÍCTOR MANUEL PULIDO RODRÍGUEZ, solicito de la 

refinanciación de dicho crédito, cuyo saldo a ese momento correspondía a la 

suma de $82.754.943,30, así como la posteriormente solicitud de otro crédito al 

banco Bogotá radicado bajo el número 455892631, en versión de compra del 

crédito, que incremento la obligación en $138.537.600.  

 

Nunca menciono que entre el crédito de Corpbanca (hoy banco Itau) y el 

crédito del Banco de Bogotá (diciembre 24 de 2018), Hubo otro crédito con el 

Banco BBVA, a quien se le giro la suma de $92.740.496,oo del Préstamo de los 

$138.537.600 y el saldo restante fue consignado a su cuenta de ahorros personal 

del demandado, lo que se constituye en un pasivo propio, contrario a lo 

mencionado por el aquo en su audiencia de fallo. 
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En los comprobantes de desprendibles de nomina de las Fuerzas Militares del 

demandado, está demostrado que en el intermedio entre el crédito del Banco 

COPRBANA (hoy ITAU) y Banco de Bogotá hubo una transacción con el banco 

BBVA que nunca menciono en la diligencia de Inventarios y Avalúos iniciales. 

 

Y está demostrado que de ese dinero el Sr. VÍCTOR MANUEL PULIDO RODRÍGUEZ 

se apropió en esa refinanciación de la suma de $ 44.812.656,70, que fueron 

trasferidos a su cuanta de ahorros personal, es decir se trata de un pasivo propio. 

 

Todas maniobras tendientes para defraudar el haber de la sociedad conyugal 

por lo que se están configurando los requisitos establecidos para dar aplicación a 

lo normado por el artículo 1824 del Código Civil. 

Del señor(a) Juez,  

 

Atentamente,  
 

 
BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ 

C.C.  19.461.079 expedida en Bogotá D.C. 

T.P.  114.365 del Consejo Superior de la Judicatura 

Celular: 310 – 2040430,  

Email: bagora50@hotmail.com  
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